
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA,0B de MaYo 2015.-

DECRETO NO lJ /
Vlstos:

rr¡baio y previsión sociar que rija texto rerunu,u., ""*o,.'u:)r:;l;:#1,::'"1"t"":?i."iTilT:*tiü"-"único ie prestactones famll¡ares y sistema de cesantía para losÍabaiadores públicos y privados, contenidos en

Empresa caia los Andes,entidad recaudadora de las cotizaciores previs¡onales de los trabaiadores'

/ ¿) sot,"t,u¿", de incorporac¡ón decarya.

De la trabaiadora Sra. Angélica María Salas Riv era, de ¡ccha ?tl\4 /2015 '

/ e) Informe de reconocimlento extlnguido a part¡r,

De 31_03-2015' emitido por siagf 
o D.f.L. Nql de z0oz del Ministerio del rrabaio

y Previsión Social que fiia texto retundido, coordinado y sistematizado del código de Trabaio'

g) D.F.L.Nq lde 2006 del Ministerio del Interior

Publicado en D.O. del26.0?.2006, que fiie texto retundido, coordinadc y sistema¡izado de Lev Nq18 695 -

Y, en uso de lo dispuesto €n el ArL 120 y las

facultades oue me confiere el ArL 63s todos de la Ley Nq 18.69S, Orgánica Constituclonal de Municipalidades.

a la trábaiadora doña:
a del Programa Pro-Empleo de la comuna de

los decretos leyes Nes 307 y 603 amb?sde 1974.'
/

solangeAngélica Gaiardo sales. ,/

'sfabaiadores 
públicos y privados, col

6) eertificados de nacimiento de hiia,b)fertincados de nacimiento de hiia,

Él Certlncado de cotlzaciones em¡tido por

Oficina de Remuneraciones,
anteflor.

Lota, como carga familiar. t / /
, sof-ANGE ANcELfcA GA'ARD0 sALAs, R.u.N ,Aii^n^"aa e /por qaien percibirá

nsignación ramiliar a c ontar deloloa /2015 yfasb que (.|lmpla l8 años de edad lzs /03/20271"

2.- Comuniquese a la
de Proyecto Pro [mpleo para los efectos d€l pago a contar de la f€cha indicada en

ANOTESE, COMUNI

\,\,NT
4[*7Slri*-
Dlstribución:
-Trabaiadora
-Sección de Remuneraciones.-
-carpeta personal.-
-Archivo.

DECRETO:

BALLESTEROS

'10ür.f,l0)


